
 
 

 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DIVISORIO POR VENTA  

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00391 00 

ASUNTO 

INCORPORA GESTIONES DE CITACIÓN 

PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL 

 

Se procede a resolver el memorial que antecede, con el cual el apoderado de la 

parte actora, acredita las gestiones tendientes a la práctica de citación para la 

diligencia de notificación personal del polo pasivo, en la dirección reportada para 

dichos fines: Calle 93 N° 50B-34 de Medellín, la cual tuvo resultado efectivo. 

 

De una revisión de los formatos correspondientes a dicha citación, se evidencia 

que existe una incongruencia con relación al término de comparecencia al Juzgado, 

tal y como lo dispone el numeral 3° del artículo 291 del CGP, que incluso ya se 

había advertido por parte del Juzgado (archivo 19 auto de enero 30 de 2023); 

discrepancia aquella que podría generar una nulidad procesal por indebida 

notificación, numeral 8° del artículo 133 Ibídem. 

 

Es por ello, que el memorialista procederá nuevamente a realizar las gestiones del 

artículo 291 del CGP, atendiendo en todo caso los requisitos que la misma 

consagra la norma. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  024__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _24 de febrero de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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